
DECRETO EXENTO  Nº  02189/2025 /
PARRAL, 02 de Mayo de 2025

VISTO:

a. Las facultades que me confieren la Ley N°18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.

b. La ley Nº 18.883 que establece el Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.
c. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.
d. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
e. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
f. El Decreto Afecto N°2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
g. Causa RIT C-860-2023 del Juzgado de Letras de Parral.
h. Sentencia definitiva dictada con fecha 14 de marzo de 2025, notificada con fecha 26 de marzo de 2025.
i. Escrito sobre cumplimiento con citación y costas de la ejecución.
j. Resolución de fecha 24 de abril de 2025, que ordena cumplimiento con citación y su notificación por cédula.

k. Notificación de Resolución de 24 de abril de 2025 practicada con fecha 30 de abril de 2025.
l. Decreto Exento Nº1952 de fecha 17.04.2025, que designa como Alcalde Subrogante, en ausencia de titular y por

orden de prelación, a don IVÁN DAMINO HERNÁNDEZ.
m. Decreto Exento Nº 1952 de fecha 17 de abril del 2025, que designa como Secretario Municipal Subrogante a don

ROBERTO ROSAS VILLARROEL, Directivo Grado 8º E.M.S.

CONSIDERANDO:

1. Que, en causa judicial RIT C-860-2023, del Juzgado de Letras de Parral, iniciada a propósito de demanda de
indemnización de perjuicios interpuesta por don Sandro Guerrero Gajardo contra la I. Municipalidad de Parral,
con fecha 14 de marzo de 2025, se dicta sentencia definitiva, la cual resuelve, en definitiva que, “I.- Que se
ACOGE la demanda indemnizatoria de perjuicios por falta de servicio, intentada a folio 1, por don CLAUDIO
ALEJANDRO MARDONES RIQUELME, abogado, en representación de don SANDRO FABIAN GUERRERO
GAJARDO, en contra de ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL, solo en cuanto se condena a la demandada a
pagar al demandante, las siguientes sumas: a) $8.000.000.-, por concepto de daño moral. b) $228.700.-, por
concepto de daño emergente. II.- Que estas cantidades se pagaran reajustadas conforme a la variación del
Índice de Precios al Consumidor entre la fecha de dictación de esta sentencia y la época del pago efectivo, y
devengará, asimismo, intereses corrientes para operaciones reajustables desde la fecha en que la presente
sentencia quede ejecutoriada, hasta la fecha de entero y efectivo pago.  III.- Que, se rechaza la demanda en
todo lo demás. IV.- Que no se condena en costas al demandado, al no resultar totalmente vencido.”

2. Que, por su parte, con fecha 24 de abril de 2025, el demandante presenta escrito en la causa, mediante el cual
solicita al Tribunal ordene cumplir la sentencia de fecha 14 de marzo de 2025, con citación. Ante lo cual, y con la
misma fecha, el Tribunal resuelve “Como se pide, se ordena el cumplimiento con citación. Notifíquese por
cédula.” Finalmente, con fecha 30 de abril de 2025, se notifica a la municipalidad, mediante Receptor Judicial, el
escrito y resolución de fecha 24 de abril de 2025.

3. Que, no obstante que atendido el estado procesal de la causa deba procederse al pago de indemnización de
perjuicios por los conceptos condenados, esto es, daño emergente y daño moral, en razón del tenor de los
hechos en que se basa la demanda, y el lugar de su ocurrencia (Plaza de Armas de Parral), estos se podrían
vincular a la obligación contenida en el artículo 5 de la ley N°18.695, en su letra c) conforme al cual corresponde
a las municipalidades como atribuciones esenciales “Administrar los bienes municipales y nacionales de uso
público, incluido su subsuelo, existentes en la comuna (…), por lo que será necesario dar inicio a un proceso
disciplinario, para dilucidar e indagar las eventuales responsabilidades administrativas de funcionarios
municipales que pudieren derivarse de estos, en especial en cuanto a la determinación de posible detrimento
patrimonial asociado, lo que no obsta, por cierto, a las demás responsabilidades que se pudieren imputar a otros
funcionarios por hechos anteriores, coetáneos o posteriores relacionados con los mismos.

República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de asesoría jurídica

INSTRUYE INVESTIGACION SUMARIA EN RELACION A
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN CAUSA RIT C-860-2023.
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DECRETO

INSTRÚYASE:
investigación sumaria, a fin de dilucidar e indagar las eventuales responsabilidades administrativas de funcionarios
municipales en los hechos referidos en la parte considerativa, asociados a la dictación de sentencia definitiva en causa
RIT C-860-2023, del Juzgado de Letras de Parral, en que se condena a la I. Municipalidad de Parral al pago a
demandante don Sandro Guerrero Gajardo, de la suma de $8.228.700, por los conceptos de daño emergente y daño
moral.

DESÍGNESE:
como Investigadora a doña ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO, Grado 6° E.M.S., Secretaria Municipal, I. Municipalidad
de Parral.

NOTIFÍQUESE:
a la Investigadora designada, personalmente por la Sra., Secretaria Municipal o quien le subrogue.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL, Y
ARCHÍVESE.

Ivan Damino/Paula Figueroa/Lorena Del Pilar Gálvez/Gloria Mora

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Paula Figueroa Vasquez
DIRECCIÓN DE CONTROL
Enrique Gomez Hoffer
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA
Lorena del Pilar Gálvez Gálvez

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ROBERTO ROSAS VILLARROEL
Secretaria Municipal (S)

Secretaria Municipal
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